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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  De la anterior liquidación allegada la parte actora, el despacho NO le 
imparte aprobación, toda vez que no coincide lo solicitado en la demanda y lo señalado 
en el mandamiento de pago.  

 
De tal manera que el resumen de la liquidación queda de la siguiente manera: 
 

Asunto Valor 

Total de capitales $ 10.730.720 

Total Interes plazo $ 0 

Total Interes mora $ 0 

Total a pagar $ 10.730.720 

- Total Abonos $ 0 

Neto a pagar $ 10.730.720 

 
En cuanto a los cánones de arrendamiento que se causaron después del 

mandamiento de pago, es preciso indicar que la parte actora no los solicitó y dentro del 
expediente no se evidencia que haya alguna reforma a la demanda si así lo pretendía.   

 
Por secretaria remítase la liquidación a las partes realizada por el 

despacho.   
 

 

  

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Hoy 12 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 077 

 
ALEXIS JOHANNA LÓPEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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